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II. Administración Civil del Estado
2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 1344 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social
.

Dirección Provincial de Murci a

Unidad d e Recaudac ión Ejecutiva número Uno-

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLE S

Doña María A'3ellán Olmos, Recaudadora Ejecutiva de . la
Tesorería General de la Seguridad Soc ial, en la Unidad
de Recaudación Ejecutiva número Uno de Murcia .

Hace sabe- : Que en el expediente administrativo de
apremio qúe se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra
don Antonio Sánchez García, por débitos a la Seguridad
Social, por imparte de 3 .912 .287 pesetas, incluido principal,
recargo y costas del procedimiento, se ha dictado con fecha
21 .10 .93 la siguiente :

Providencia : Autorizada por el director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha
18.10 .93, la subasta de bienes muebles propiedad del deudor
don Antonio Sánchez García, embargados por diligencia de
fecha 1 .04 .92, m procedimiento administrativo de apremio
seguido contra (iicho deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 22 de noviembre de 1993, a las 10 horas
en el local de esta Unidad de Recaudación, sita en la calle
Molina de Segura, 3, edificio Eroica 1, y obsérvense en su
trámite y realización las precripciones de los artículos 137,
138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social . Notifíquese
esta providencia al deudor y al depositario (y, en su caso a los
acreedores hipoeecariós y pignoraticios y al cónyuge del deu-
dor) . Murcia a :' 1 de octubre de 1993. El Recaudador Ejecu-
tivo . Firmado y rubricado .

En cumpli rniénto de dicha providencia se publica el
siguiente anuncio y se advierte a las personas que deseen lici-
tar, lo siguiente :

4 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación,
si se hace el pago de los descubiértos .

5 . Que el rematante deberá entregar en el acto de la adju-
dicación de los bienes, o al siguiente día hábil la diferencia
entre el precio de adjudicación y el depósitó cotistituido .

6 . Que en el caso de no ser enajenados la totalidad de los
bienes en primera o en segunda licitación se celebrará almo-
neda durante los tres días siguientes al de ultimación de la
subasta .

7 . Que el licitador podrá hacerlo con derecho de ceder a
terceros, siempre que lo advierta previamente a la Mesa de
subasta .

8 . Que las cargas o gravámenes que pudiesen existir
sobre los bienes, continuarán subsistiendo a cargo de l os
rematantes

. 9. Los gastos del Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, transporte, des-
montaje, etc, serán por cuenta del adjudicatario .

1 0 . Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañándose dentro del mismo fotocopia del D .N.I . y N .I .F . del
licitador, o, si se trata de extranjeros del pasaporte, o de otro
documento que acredite su personalidad, consignándose en la
Recaudación, junto a aquél, el importe del depósito de garantía.
Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y serán abier-
tos en el acto de remate al publicarse las posturas, surtiendo los
mismos efectos que las que se realicen en dicho acto .

11 . En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que
se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre
ellas de al menos el 2 por ciento del tipo de subasta

. Descripción, valoración y tipo de subasta

: Lote número uno.

Vehículo marca Citroén, módelo C- 15, clase furgoneta,
matrícula : MU-8899-V .

Valoración, 500 .000 pesetas .

1 . Que los Oienes embargados a enajenar son los que al
final se describen .

2 . Que los bienes se encuentran en poder del depositario
don Antonio S<<nchez García, en el domicilio calle Mateos,
50, Murcia, donde podrán ser exámiandos por aquellos a
quienes pueda interesar .

3 . Que`todo licitador previa identificación y en un tiem-
po mínimo de quince minutos, deberá constituir ante la Mesa
de subasta, finza no inferior a125 por ciento del tipo de aqué-
lla, depósito que se ingresará en firme en la cuenta restringi-
da de recaudack'ín si los adjudicatarios no satisfacen el precio
del remate, sin menoscabo de la responsabilidad en que
podrían incurrir por los mayores pérjuicios que sobre el
importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudica-
ción .

Tipo e n 1 .8 licifación; 500 : 000 pesetas .

Tipo en 2 .a licitación al 75 %, 375 .000 pesetas .

Lote número dos .

Vehículo marca Opel, modelo Kadett 1 .3, clase turismo,
matricu`la : MU-7783-X .

Valoración , 500 . 000 pesetas .

Tipo en 1 .e licitación , 500 . 000 pesetas .

Tipo en 2 .a licitación al 75%, 375.000 pesetas . . _

Murcia a 22 de octubre de 1993 .-La recaudadora Eje-
cutiva, María Abellán Olmos .
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Número 1335 2

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería de la SeguridadSoc ia l

Admin istrac ión de Cartagena

Anuncio de suba sta de bienes inmuebles

El Recaudadór Ejecutivo de la Unidad de Recaudación de
Cartajena .

adjudicación de los bienes, o dentro del s'iguiente <día hábil, la
diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adju-
dicación .

Quin to : Que los licitadores se conformarán con los títu-
los de propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente,
sin derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aqué-
]los en esta Unidad de Recaudación, calle Ángel Bruna, 20,
hasta una hora antes de la señalada para la celebración de la
subasta .

Hace .; onstar : Que en el expediente administrativo de
apremio , que se instruye en esta unidad de mi cargo , se ha
dictado con fecha la siguiente :

Providencia : Autorizada por la Diredción Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 25 de
julio de 1991, la subasta de bienes inmuebles del deudor
Antonio Pérez Martínez, con un importe total del débito de
12.125 .308 pesetas, cuyo embargo se realizó con fecha 12 de
abril de 19 9 1, la celebración de la citada subasta se fija para
el día 10 d e diciembre de 1993, a las 10,30 horas, en el salón
de actos de la misma, sita en la Avda. Alfonso X El Sabio, 15
de Murcia, debiendo observarse en su trámite y realización
las prescriliciones de los artículos 137, 138 y 139, en cuanto
le sea de aplicación, y en el artículo 147 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad S ocial, R.D. 1 .517/91 de 11-10 al haberse cumpli-
mentado lo establecido en la Disposición Transitoria 3 .8 de la
Orden Ministerial de 8-4-92 por la que se desarrolla el citado'
Reglamento .

En cuniplimiento de dicha providencia, se publica él pre-
sente anuncio y se advierte a las personas qué deseen licitar
en dicha subasta lo siguiente :

Pcimero : Que los bienes inmuebles a enajenar responden
al siguiente detalle :

Lote único . Rústica : Tierra situada en la diputaci ón de
La Magdaluna de este término, con una superfidie de 2 Ha .,
70 a . y 87 ca. Sobre la misma existe una nave sin terminar de
construir a,n una superficie de _ unos 100 m 2. Adosado a la
misma hay un edificio de planta baja y piso de unos 80 m 2
entre amba:, plantas . Inscrita en el libro 664, sección 3 . a, folio
204, finca 5 8 .760 .

Peritac ibn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 .500 .000 pesetas
Cargas, subsistentes, . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . 7 .943 .778
Tipo de subasta . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .556 .222

Segundo : Qúe todo licitador habrá de constituir ante la
mes de subasta fianza, al menos, de125% del tipo de aquélla,
depósito este que se ingresará en firme en la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería de la Seguridad Social si los adjudica-
tarios no hacen efectivo el precio del remate ; sin perpuicio de
la responsabilidad en que podrán incurrir por los mayores
perjuicios que sobre el importe de la fianza origiñase la ine-
fectividad de la adjudicación . Advirtiéndose, además, la
posibilidad d e realizar ofertas eñ sobre cerrado adjunto al
qué contenga el depósito de garantía .

Tercera: Que la subasta se suspenderá antes de la adjudi-
cación de los bienes si se hace el pago de las deudas y costas .

Cuarto: Que el rematante deberá entregar en el acto de

En caso de no disponerse de los títu los de propiedad, los
rematantes de los inmuebles citados o, en su caso, los que
afecte con detalle de los mismos podrán promover' su ins-
cripción en el Registró de la Propiedad de los medios esta-
blecidos en el Título VI de la Ley Hipotecaria .

Sexto : Que la Tesorería se reserva el derecho de pedir la
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto
de remate en subasta, --onforme al apartado h) del artrculo
147 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social .

Séptimo: Que las c«rgas anteriores y preferentes al dere-
cho de la Seguridad Social, quedarán subsistentes, no apli-
cándose a su extinción el precio del remate .

Octavo : Que mediante el presente anuncio se tendrá por
notificado, a todos los efectos legales, al deudor con domici-
lio desconocido .

Noveno: Que entre el anuncio y la celebración de la
subasta podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140 .5 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, haciendo el depósito previsto en
este mismo anuncio . Los pliegos serán abiertos en el acto del
remate, surtiendo los mismos efectos que las posturas que-se
realicen en dicho acto

. Cartagena a 4 de octubre de 1993 .-La Recaudadora
Ejecutiva , Joaquina Morcillo Moreno .

Número 1335 1

TESORERÍA GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Recaudación Ejecutiva número Uno

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Doña María Abellán Olmos ;, recaudador ejecutivo de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en la L ; nidad de Recaudación n úmero Uno
de Murcia capital .

Hace saber: Que en expediente administrativo de, apre-
mio, que se instruye en esta Unidad de mi cargo, contra el
deudor don Manuel Macan á s Bastida, por débitos a la Segu-
r idad Social , por importe de 268 .373 pesetas, incluido . prin-
cipal, recargo de apremio y costas- del procedimiento, se ha
dictado con fecha 19 de octubre de 199, 3 la siguiente :
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Providencia : Autorizada por el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social con fecha 14 de
octubre de 1993, la subasta de bienes inmuebles del déudor
don Manuel Macanás Bastida, embargados por diligencia de
fecha 25 de junio de 1993, en procedimiento administrativo
de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la cele-
bración de la cit¡da subasta cuyo acto se señala para el día 19
de noviembre de 1993, a las 10 horas en los locales de esta
Dirección Prov[ncial, sitos en Avenida de Alfonso X el
Sabio, número 15, y obsérvense en su trámite y realización,
las prescripciones de los artículos 137 a 139 en cuanto le sean
de aplicación y artículo 147 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social" . Notifíquese esta Providencia al deudor y en su caso
al cónyuge y a Ios acreedores hipotecarios y pignoraticios .

Murcia a 19 de octubre de 1993 . El Recaudador ejecutivo .

Firmado y rubri : ado .

En cumplin E iento de esta providencia se publica el pre -

sente anunció y se advierte a las personas que deseen licitar ,

lo siguiente :

1 . Que lo s bienes inmuebles a enajenar son lo s que a l
final se describe n .

2 . Que todo licitador previa identificación y en un tiem-
po mínimo de quince minutos, deberá constituir ante la Mesa
de subasta, fianza no infecior al 25 por 100 del tipo de aqué-
lla, depósito quc se ingresará en firme en la cuenta restringi-
da de recaudacicin si los adjudicatarios no satisfacen el precio
del remate, sin menoscabo de la responsabilidad en que

podrán incurrir por los mayores perjuicios que sobre el
importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudica-

ción .

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación

de los bienes, si se hace el pago de las deudas y costas .

4 . Que el rematante deberá entregar en el acto de la adju-

dicación de los bienes o al siguiente día hábil la diferencia
entre el depósito y el precio de la adjudicación .

5 . Que los i icitadores se conformarán con los títulos de

propiedad de los inmuebles obrantes en el expediente, s in

derecho de exig i r otros, encontrándose de manifiesto en esta

Unidad de Recaudación, sita en calle Molina de Segura, 3 ,

edificio Eroica 1 , Murcia , hasta un día antes del señalado
para la celebración de la subasta .

6 . Que la I7irección provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, se reserva el derecho de pedir la adju-
dicación del inmueble si no es objeto de remate en la subas-
ta .

10 . Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta ,

podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N.I . del licita-
dor, o, si se trata de extranjero del Pasaporte, o de otro docu-
mento que acredite su personalidad, consignándose en la

Recaudación, junto aquél, el importe del depósito de garan-
tía . Los sobres se conservarán cerrados por la Mesa y serán
abiertos en el acto de remate al publicarse las posturas, lur-
tiendo los mismos efectos que las que realicen en dicho acto .

11 . En todas las licitaciones, las posturas sucesivas que
se vayan formulando deberán guardar una diferencia entre
ellas de al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta .

Descripción del inmueble :

Urbana: Un solar, sin número, situado en la calle de la

Rambla del pueblo de Torreagüera, de este término, de super-
ficie docientos veintiocho metros cuadrados : Linda : derecha
entrando o Levante, casa de Carmen Sánchez Ruiz : izquierda

o Poniente, carretera de San Javier ; fondo o Norte, casa de

Mariana Sánchez Hernández y frente o Mediodía, calle de su

situación .

Nota :

Solar descrito en la inscripción anterior, si bien, en el

título presentado que se expresa, que su superficie, por moti-
vos del ensanche de la carretera de San Javier, ha quedado
ieducida a la de ciento noventa metros cuadrados, siendo sus

linderos actuales los siguientes : Frente, dicha carretera ; dere-

cha entrando, calle del Molino ; izquierda y fondo, propiedad

de Josefa Mazón Sánchez .

Obra nueva : Sobre este solar, se ha construido una casa
que consta de una planta baja destinada a taller y de planta

alta a vivienda, distriubida en varias habitaciones ; ocupa ,

ciento noventa metros cuadrados .

Inscribo: A favor de don Manuel Macanás Bastida, casa-

do con doña Josefa Saura Sánchez, la nuda propiedad de esta
finca, por título de compra, con carácter presuntivamente

ganancial .

Sección 4.8, libro 109, finca 1 .513 Ñ, folio 148, inscrip-

ción S . a

7 . Que los rematantes de los inmuebles o en su caso, los
que afecte con detalle de los mismos, podrá promover su ins-
cripción en el Registro de la Propiedad por los medios esta-

blecidos en el 1 ítulo VI de la Ley Hipotecaria .

8 . Que las cargas que afecten a los bienes objeto de
subasta, seguirán subsistiendo y no aplicándose a su extin -

ción el producto del remate . En cuanto a los acreedores hipo -

tecarios y pignoraticios , se tendrán virtualmente , por notifica-

dos por medio del presente edicto .

9 . Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a

terceros siemp re que lo advierta a la Mesa de suba s ta .

Valoración y tipo de subasta :

Valoración , 5 . 000 . 000 pesetas .

Tipo, 5 . 000 .000 de pese tas .

Tipo de . subasta en 1 . ' licitación, 5 .000 . 000 de pesetas .

Tipo en 2 .e licitación al 75 % , 3 . 750 . 000 pesetas .

Murcia a 19 de octubre de 1993 . -La Recaudadora Eje-

cutiva , María Abellán Olmos .
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Tesorería General de7a Seguridad Social

Tesorería Territorial de Murci a
Unidad de Recaudaéión Ejecutiva de Lorca 30/04

Edicto para la notificación del ap 'remi o

Relac i ó n de deudores por número de afiliación y débitos
por certificación de descubierto a la _ Tesorería General de la
Seguridad Soc i al , que no han podido ser notificados de forma
expresa e i ndividual , a los que se ilotifica formalmente a los
efectos pre vistos en los artículos 106 y 44 del Reglamento de
Recaudación de la Seguridad Social y demás preceptos apli -
cables; con la advertencia de que , tran scurridos ocho días
desde la p ablicación del edicto, sin personar se en lo s expe-
dientes, se r án declarados en rebeldía .

En todas las certificaciones de descub ierto , dictó el
Tesorero ' Cerritorial de la Seguridad social de Murcia la
siguiente providencia :

En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del
Reglamento General de la Seguridad Social, una vez expedi-
da certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa
sobre bienes y derechos del deudor con arreglo a los precep-
tos del citado reglamento .

Contra estos actos podrán interponerse :

1) Reclamación económico-administrativa ante el Tribu-
nal Económico Administrativo de Murcia .

2) Recurso de reposición con carácter facultativo y pre-
vio al anterior ante el Tesorero Territorial de la Seguridad
Social de Murcia.

Plazo : Ambos recursos, en el plazo de quince .días conta-
dos désde la publicación de este edicto .

Advertencia: Los procedimientos no se suspenderán,
salvo que se garanticer las deudas en los términos y condi-
ciones del artículo 190 del citado Reglamento .

En Lorca a 11 de ootubre de 1993 .-El Recaudador Eje-
cutivo de la Seguridad ;iocial, Pascual Fresneda Rodríguez .

RELACION QUE SE CITA

Neíero Núaero Recargo
Afiliación Certif. Noabre y Domicilio Principal Apremio TOTAL

30/788.859 93/34.I73

30/788.859 93/34.174

30/788.859 . 93/34.175

30/927.958 93/34.796

30/977.733 93/34.160

30/ 75.757 93/ 4.504

30/1000887 93/31.042

30/754.549 92/68.955

30/706.157 33/ 1.066

30/881 .302 93/34.194

30/705.891 93/32.607

301909,105 93/34.569

30/826.503 93/33 .580

30/833.584 33/33 .638

ISABEL LOPEZ ESCAMEZ 10.352
Sevilla, 22 AGUILAS

ISABEL LOPEZ ESCAMEZ 17.505
Sevilla, 22 AGUILAS

ISABBL LOP$Z ESCAMEZ 5.835
Sevilla, 22 AGUILAS

JOSE MIGUEL CARDENAS MARIN 78 .288
Pinilla de San José CARAVACA

PEDRO ALF. CARD~ áfAAlN 19.572
Pinilia de San José CARAVACA

CARMEN CORBALAN GARCIA 6.146
Gran Vía, 9 CARAVACA

CAYETANA GONZALEZ CORBALAN 34.861
Raimundo Rodriguez, 2 CARAVACA

FLORINDA GONZALEZ RUIZ 208.255
Vidriera, 6 CARAVACA

ALFOHSQ LOPEZ CORBALAN • 26.974
Ctrai, de Granada CARAVACA

M}.MACAR$NiA BONILLA RIOJA 11 .670
Kuñea de Balboa, 4 Pto .LUlBRBRAS

ANTONIA GARCIA GAZQUEZ 11 .011
La Rosa, 17 Pto.LUMBRERAS

CO@iSTANTINA GARCIA XWINSZ I1 .670
moratalla, 11 Pto .LUMBRERAS

MA . ADBLAIDA GAFtCIA OLMOS 13 .048
Pablo Picaso, 154 Pto .LUMBRERAS

RAMON SALV . MOLINA GARCIA 11.670
Vicente Ruiz Llamas,51 Pto.LUMBRERAS

2.070 12 .422

3.501 21 .006

1.167 7.002

15.657 93.945 ,

3.914 23.486

1.229 7.375

6.972 41.833

41.651 249.906

5.394 32.368

2.334 14.004

2.202 13.213

2.334 14.004

2.609 15.657

2.334 14.004
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N&ei`o Ntímcro ge~
Afiliación Certif . Nombre y Domicilio Principal Apremio TOT~ ►I,

30/907.862 93/34.560 Fi1LG&NCIO lyORALáS 1 OLINA 11.556 2.311 18.867
I,os Angeles, 6 Pto.LUMBRERAS

301933.497 93¡34.827 JOSEFA SANCHEZ SANCHEZ 34.448
Dip . BsparrBgal Pto.LUMBRAS

3Q/696.704 93/32.564 ANTONIO VILLA CAR~A 63.526
El Barranco, 38 Pto.LU1MBRBRAS

30/696.704 93/32.565 ANTONIO VILLA CARIiOHA 5.835
EZ Barranco, 38 Pto.LUl BR$RAS

30/363.332 93/31 .556 JOSE CARREÑO bUÑOZ 78.288
Dip. La Escucha LORCA

30/363.332 93/31.555 JOSE CARREÑO IRTÑAZ 5.835
Dip . La Escucha LOxCA

30/915.279 93/34.621 ANTONIA CARRILLO FSRAiADIDBZ 23 .112
Dip. Ramonete LORCA

30/915.279 93/34.622 ANTONIA CARRILLO FERNANDEZ 3.852
Dip. Ramonete LORCA

52/ 48.821 93/34.914 SAIQRA CHAIB l[OH 45.668
Dip. La Escucha LORCA

301907.370 93/34.557 DAMIAN FW HAnQ?SZ LOPEZ 25.836
Dip. La Escucha LORCA

25/442.971 93/32.352 JOSE FERNANDEZ LOPEZ 13.048
Dip. La Escucha LORCA

30/ 11.766 89/17.516 KAN[3SL GUTIERREZ JIMENEZ 9.366
Padre Garcia, 23 LORCA

30/ 11.766 91/21 .432 lfMitlSL GUTIERREZ JIUBNBZ 118.712
Padre Garcia, 23 LORCA

30/ 11 .766 91/21.433 MANUEL GUTIERREZ JI~Z 43.168
Padre Garc ia, 23 LORCA

30/I10.304 92/37.168 HERMANOS liORSPiO, S . C . 91.237
Dip. La Hoya LORCA

30/1I0 .304 93/16.279 HERMANOS MORáN0,S.C. 75.581

Dip. La Hoya LORCA

30/823.183 93/35.461 PASCUAL MARQUEZ PSREZ-CHiTBtAS 22 .676
Dip. Tercia LORCA

30/823 ,.183 93135.462 PASCUAL 1►IAitQUSZ PBRSZ-CHEISCOS 34.014

Ds.p. Tercia LORCA

30/553.679 93/31 .893 MARIA MILLAN FSRNANUZ 58.350
Dip. Marchena LORCA

30/909.043 93/34.567 SEBASTIAN MOGURRA MARTINEZ 13.048
Dip. Aviles LORCA

30/924.52$ 93/34 .745 ENCARNACION PEREZ GARCIA 5.835
IIip. La Hscucha ., LORCA

30/897.149 93/34.355 JUAN JOSE PEREZ GARCIA 78.288
Dig. la Escucha LORCA

30/ 76.064 93130.817 REAL DE VERA, S.C.L. 48.138

Dip. Campillo LORCA

6.889 41.337

12.705 76.231

1.167 7.002

15.657 93.945

1.167 7.002

4.822 27.734

770 4.622

9.133 54.801

5.167 31.003

2.609 15.657

1.873 11 .239

23.742 142.454

8.633 51.801

18.247 109.484

15.116 90.697

4.535 27 .211

6.602 40.816 .

11.670 70.020

2.609 15.657

1.167 7.002

15.657 93.945

9.627 57.765
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Múmero Rúaero KeCi&rao
Afiliáción Certif. Nowbre y Doaicilia Principal !lpreiio TOTAL

30/732.193 93132.805 RüI ERD SANCHBZ JUAN 30SB .* 's.$35 1.167 7.002
Dip . Purias LORCA

30/732.193 93/32.806 RaNSRO SANCHEZ JUAN JOSE 26.096 5.219 31 .315
Dip. Pnrías LORCA

30/710.774 93/32 .638 MA .ANGBLSS SALAS GARCIA 16.846 3.369 20.215
Dip. Tercia LORCA

30/765.672 53/33. (i73 lí}. CARI (BN SANCHEZ lilUL8R0 17.505 3.501 21 .006
Dip. La Hoya LORCA

30/762.243 93/33.050 MARAVILLA5 SANCfiBZ SANCM 40.845 8.169 49.014
Dip. Cazalla LORCA

30/922.182 93/34.656 JUANA SANTIAGO FERNANDEZ 23.340 4.668 28.008
Dip. Ramonete LORCA

30/451.229 93/3I.710 . KANiTSL SANTIAGO SANTIAGO 63.526 12.705 76.231
Dip . Aguaderas LORCA

30/946.859 93/34.862 JUAN ANTONIO SEGURA SANCHEZ 17 .505 3.501 21 .006
Dip. Aguaderas LORCA

30/676.096 92/38.050 DAIi[IAEi SERNA NUÑOZ 46.584 9.316 55.900
Dip. La Tova LORCA

301676.097 93/32.422

30/900.385 93134.402

30/812.913 93/33.465

30/812.913 93/33.468

301817.304 93/33.495

04/309.114 93/ 1.106

04/309.114 93/31.172

JOSE SERNA lt[lÑOZ
Bip. Aguaderas

PEDRO E .SOLER GUERRERO
Dip. Purias Felí

FRANCISCO 3.TOMAS CARO
Alstn. de Cervantes

FRANCISCO J .TOKAS CARO
Alam. de Cervantes

MANUELA VAZQUEZ MARTINSZ
Zapateria, 18

ANDRES URRACO LOPEZ
Dip. La Escucha

ANDRES URRACO LOPEZ
Dip. la Escucha

Número 1302 2

M INI STERIO DE ECONOMÍA Y HAC IENDA
Agencia E statal de Administrac ión Tributaria

Delegación de Cartagen a
Unidad Administrativa de Recaudac ión

Edicto para notificar a deudores en ignorado paradero

Doña Ester Acosta Acosta, Jefe de la Unidad Administrativa
de Recaudación de Cartagena ,

Hago saber : Que en esta oficina a mi cargo y por los con-
ceptos que se expresan, han sido incoados expedientes indi-
viduales de apremio contra los deudores que seguidamente se
relacionan, de los cuales se ignora su actual domicilio y para-
dero, por lo que ha sido dictado en cada uno de ellos la

10.352 2.070
LORCA

78.288 15.657
LORCA

23.340 4.668
LORCA

32.620 6.524
LORCA

13.048 2.609
LORCA

5.176 1.035
LORCA

63.526 12.705
LORCA

12.422

93.945

28.008

39 .144

15.657

6.211

76.231

siguiente providencia :

No habiéndose podido llevar a efecto la notificación al
deudor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 103
del Reglamento General de Recaudación, requiérasele
mediante edicto que se publicará en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y se expondrá enlos tablones de anuncios
del Ayuntamiento y de esta oficina para que, conforme a lo
dispuesto en el punto 6 .° del citado artículo comparezca por
sí o por medio de representante en el expediente ejecutivo
que se le sigue, bien par,a efectuar el pago de los débitos, dar-
se por notificado o por delegación legal para atender notifi- .
caciones y señalar domicilio para actuaciones inmediatas .
Transcurridos ocho días desde la publicación del edicto en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» sin personarse el
interesado, se le tendrá por notificado .
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229121283 1-6,pe7 sr.rcTa, José I.i ri.. id. 29.936
J130622757 _¿=íis Y : V. C . S . A. TTo et. zcq . zlr~..ico 3C . OG0
231854567 -Sctír-ez L6 .ez , S^i;ti.rni.n.o 2'arale].a I222 20.8358

22940833PI _:_ayordorzo Ge.-,"eta, Die S.o Di.n2-~ .C--á c .UZrw' 38 .642
22977317,5 Z`orcrdsr '1'ár3z, :Ina~.r.n~ción S.nr00

=13C51327C _~ovic?is, ~_. iü. 2.400
i30502494 'r?on ~w:ie~t-., 5 . ::. Cu.nan ?iinwa 15 .696
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Velánciuez Izq_tierG_o, '

Vidrieros cc a-
(i . Ti. Po.Y'c'^~lG' Za = i .

732 .025
300 .00 1

20.778 . 53 3

1 .819 .990

1 *,050. 120 .

1 .473 .700
1 .680.52 1

~512 .2~5
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Por la presente se notifica a los deudores indicados, con-

forme al artículo 103 del Reglamento General de Recauda-
ción, que el Jefe de la Dependencia de Recaudación ha dicta-

do en el título ejecutivo que contiene la deuda tributaria ante-
riormente descr ta la siguiente providencia :

En uso de las facultades que me confieren los artículos
105 y 106 del R eglamento General de Recaudación, detlaro

incurso el importe de la deuda en el recargo del 20 por 100 y

dispongo se pro : eda ejecutivamente contra el patrimonio del

deudor, con arre glo a los preceptos de dicho reglamento .

Contra el pi esente acto podrán interponerse recursos (en
los casos a que se refiere el artículo 137 de la Ley General

Tributaria) de ri,posición, en el plazo de quince días, ante la

Dependencia d e, Recaudación, o reclamación económico-

administrativa e n el de quince días, ante el Tribunal de dicha
jurisdicción, am bos plazos contados a partir del día siguiente

a la publicación del presente edicto, advirtiéndose que el pro-
cedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, sola-

mente se suspenderá en los términos y condiciones señalados

en el artículo 1C , 1 del Reglamento General de Recaudación .

Cartagena, 15 de octubre de 1993.-El Jefe de la Unidad

de Recaudación, Ester Acosta Acosta .

Número 1301 9

AGENCIA TRIBUTARIA
Unidad de Recaudación

Administración A .E.A.T. de C ieza

Don Francisco Javier Sánchez Aparicio , Jefe de la Unidad de
Recaudación de la Administración de la A .E .A . T . en Cieza .

A don José Martínez Molina, con N .I .F . 74294793D, y
esposa doña Antonia Ortega Molina, hago saber: Que en el
expediente que se sigue en esta Unidad de Recaudación contra
el deudor Martínez Molina, José, y esposa, se ha dictado con
fecha 2 de febrero de 1993 la siguiente diligencia de embargo :

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo
1 08 del Reglamento General de Recaudación, sin que se
hayan satisfecho los créditos que se detallan :

Liquid ac iones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 491 . 820 peseta s .
Intereses demora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 93.417
Total import e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 585 . 23 7

Notificados de acuerdo con lo dispuesto en el citado
artículo, en cumplimiento de la providencia dictada con
fecha 27 de mayo de 1992, por la que se ordena el embargo
de los bienes del deudor en cantidad suficiente para cubrir el
descubierto más el recargo de apremio, intereses de demora y
costas del procedimiento, se declara embargado el bien que
se detalla a continuación :

Número 13124

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Pro v incial de Murc ia

Sancione s y recur sos

ED I CT O

Relación de : empresas que en trámite de notificación de
Resolución de tecurso de Alzada interpuesto, han resultado

desconocidas o ausentes, y que se remiten a la Excma . Sra .

Delegada del Gobierna en la Comunidad Autónoma de Mur-
cia y Sres . Alcalces de los respectivos Ayuntamien[os,_para
su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» y tablón de edictos municipales, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 26 de noviembre de 1992 . Las citadas
resoluciones han sido anuladas y se encuentran a disposición

de los interesados en la Sección de Sanciones y Recursos de
esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social .

F.XPTE. A CTA EMPRESA T. UCAI,IDA D

785/88-E 558/88 Construcciones Maja , S .A . Los Mateo s-Cartagena

1 . 192/92-E 1 . 527/92 Almagro Martínez Leandro, C . B Molina de Segura

Se hace saber a las empresas comprendidas en la presen -

te relación , que estas resoluciones agotan la vía administrati -

va; pudiendo interponer contra ellas Recurso Contencioso -
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso -Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de
dos meses , a contar del día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia , 11 de octubre de 1993 .-El Director Provincial

en funciones, Antonio Here-za Domínguez . ' (D.G . 30516)

En Blanca 2 tierras inscritas al tomo 557, folio 213, fin-
ca 6 .742 y tomo 131, folio 110 F-1881 ; hasta cubrir el total
del importe de la deuda .

r'-

El Jefe de Servicio/Sección de Recaudación, Francisco
Javier Sánchez Aparicio .

Número 1312 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Pro v incial de Almería

Edicto notificación

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59 .4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común de 26 de noviembre de
1992 (BOE 27/11/92), por haber resultado desconocidos en sus
domicilios, se notifica a las empresas o trabajadores relaciona-
dos en hojas anexas que, a contar de la inserción del presenté
edicto, se hacen públicas y se tendrán por notificadas las Reso-
luciones recaídas en los expedientes én los expedientes citados
y cuyo contenido queda detallado, pudiendo interponer contra
las mismas en el plazo de quince días hábiles Recurso de Alza-
da ante el Ilmo. Sr. Director General que corresponda, y en el
de dos meses Recurso Contencioso-Administrativo contra
aquellas que agoten la vía de apremio .

Almería a 11 de octubre de 1993 .-El Director Provin -
cial de Trabajo y Seguridad Social, Laureano Padrosa Parés .

Número de expediente : 612/93-S ; apellidos y nombre o
razón social : Antonio Monteagudo Molina; domicilio : Ctra .
La Fuensanta, 5 ; lócalidad : Patiño; tipo de resolución : 1 .8
Instancia ; sanción impuesta : 51 . 000 pesetas .

Almería a 11 de octubre de 1993.-El Director Provin -
cial de Trabajo y Seguridad Social, Laureano Padrosa Parés .

(D .G.30523)
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 1186 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia " .

Hace saber: Que por don Álvaro Gregorio Cuenca, en
nombre y representación de don Alvaro Gregorio Cuenca se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección General de Personal del Mipisterio de Defensa
versando el asunto sobre complemento de destino .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60

coadyuvante de la Administración

. Número 11863

y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez ;Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se pub licará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia " .

Hace saber : Que por por el Letrado señor Martínez
Vela, en nombre y representación de doña María Victo ria
Sánchez-Bravo Solla se ha interpuesto recurso contencioso -
administrativo contra Dirección Provincial del Ministerio
de Educación y Ciencia versando el asunto sobre bases de
la convocatoria de sustituciones para el año 92/93 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
háce público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimientc como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 923/93 .

Dado en Murcia , 23 de marzo de 1993.-El Secreta -
rio, Franci sco Sánchez Salmerón .

Número 1186 2

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia " .

Hace ~aber : Que por el Letrado señor Orenes Bastida,
en nombre y representación de doña María del Carmen Her-
nández Martínez se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Gerencia de Urbanismo del Ayunta-
miento de Murcia versando el asunto sobre multa urbanísti-
ca por construir sin licencia .

Y en c umplimiento de lo prevenido en los a rtículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Ju risdicción, se
hace público, para que si rva de . emplazamiento, a las perso -
nas que , con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apa rtado
b), y 30 de la indicada Ley , estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man -
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 926/93 .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 935/93 .

Dado en Murcia, 24 de marzo de 1993.-El Secreta-
rio , Franci sco Sánchez Salmerón .

Número 11864

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el " Boletín
Ofic ial de la Región de :Vlurcia " .

Hace saber : Que por el Letrado señor Martínez Vela,
en nombre y representación de doña María Victoria Sán-
chez-Bravo Solla se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo contra Delegación de Educación y Ciencia ver-
sando el asunto sobre lista definitiva de ortofonia y dicción
y adjudicación de plaza.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Admi nistración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 936/93.

Dado en Murcia, 23 de marzo de 1993.-El Secreta- Dado en Murcia, 24 de marzo de 1993.-El Secreta-
rio , Francisco Sánchez Salmerón. rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 11845

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Número 11847

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secre tario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente an uncio qué se publicará en el `Boletín
Oficial de la Rc : gión :de Murcia",

Hace sab :;r: Que por la Procuradora Sra . Martínez
Abarca, en nonwbre y representación de Mercadona, S .A., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra
Ministerio de 1rabajo y Seguridad Social, versando el asun-
to sobre sancióri en acta 2.707/89 .

Y en cum plimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción , se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b) , y 30 - de la tndicada Ley, estén legitimadas como pa rt e
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recitrso ha sido registrado bajo el número 895/93 .

Dado en Murcia, 17 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 11846

SALA DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr. Martínez Vela en
nombre y representación de doña María Elisa Martínez de
Viergol Estrada, se ha interpuesto recurso contencioso-ád-
ministrativo, contra Secretario de Estado de Administración
Militar, versando el asunto sobre complemento salarial por
trabajos tóxicos .

coadyuvante de la Administración

. Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o

Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", .

Hace saber : Que por el Procurador Sr . A ledo Martínez
en nombre y representación de Española del Zinc, S .A., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, versando el asun -
to sobre sanción por infracción de la ordenanza general de
la seguridad e hig iene en e l trabajo .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren,intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el ríúme ro 973/93 .

Dado en Murcia, 29 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1 1 848

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMIN ISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Po r e l presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Reg i ón de Murc ia" ,

Hace saber: Que por el Procurador Sevilla Flores en
nombre y representación de José, Carmen y Pilar Vera
Pérez, se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo,
contra Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar, versando el
asunto sobre realización de obras por importe de 4 .000 .357
pesetas .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de- la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiéñto a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coádyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regis trado bajo el número 929/93 .
Dicho recurso ha sido registrado bajo el núme ro 937/93 .
Dado en Murcia, 24 de marzo de 1993 .- El Secreta- Dado en Murcia, 23 de marzo de 1993 .- El Secreta-

rio, Francisco Sáñchez Salmerón. rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 1184 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Número 1184 3

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Admiñistraávo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente an uncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por la Letrada Sra . Moreno García, Hace saber: Que por el Letrado Sr. Orenes Bastida en
en nombre y representación de Cheik el Abed, se ha inter- nombre y representación de don Emilio José Galindo
puesto rectirso contencioso-administrativo, contra Dirección Moscardó, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
General de Migraciones y Dirección General Policía, ver- trativo, contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el .
sando el asunto sobre denegación de permiso de trabajo y asunto sobre sanción .
residencia .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace públic o, para que sirva de emplazamientó a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el pr, ►cedimiento como parte codemandada o
coadyuvame de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 970/93 .

Dado en Murcia, 29 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resoluc i6n recurrida .y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 975/93 .

Dado en Murcia, 29 de marzo de 1993 .- El Secxeta-
rio , Francisco Sánchez Salmerón .

Número 11842

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón , Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Iylurcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Orenes Bastida en
nombre y representación de don Emilio José Galindo
Moscardó, ;e ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra el Ayuntamiento de Murcia, versando el
asunto sobre sanción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento cle la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 976/93 .
- Dado en Murcia, 29 de marzo de 1993 .- El Secreta-

rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 11844

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Orenes Bastida en
nombré y representación, dé don Juan Pedro Nicolás Pérez,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra
Dirección General de Tráfico, versando el asunto sobre
multa y suspensión del permiso de conducción .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 978/93 .

Dado en Murcia, 29 de marzo de 1993.- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 11849

SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA -

Número 1185 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario ce lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace sabei : Que por el Letrado Sr. Jiménez Bernal en
nombre y representación de don José Antonio Martínez
Rodríguez, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo, contra el INSS, versando el asunto sobre subsidio de
garantía de ingresos mínimos

. Y en cumF limiento de lo prevenido en los artículos 6 0
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de 1,t resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho, recurso ha sido registrado bajo el número 930/93 .

Dado en Niurcia, 23 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco S inchez Salmerón .

Número 11850

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr. Marín Tornel en
nombre y repre ;entación de don Francisco Martínez Cava,
se ha interpuestn recurso contencioso -administrativo, contra
Tribunal Económico Administrativo , versando el asunto so -
bre descub rimiento de enero a jálio 1989 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción, se
hace público, p ara que sirv a de emplazamiento a las perso-
nas que, con an~eglo a los artículos 29 (párrafo 1 , apartado
b) , y 30 de la indicada Ley , estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man -
tenimiento de la resolución recumda y quisieren intervenir
en el proced imiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el_ número 939/93 .

Dado en Murcia ; 25 de marzo de 1993 .- El Secreta-

rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio que se publicará en el `Boletin
Oficial de la Región de Murcia " ,

Hace saber : Que por el Letrado Sr . Martínez Vela en
nombre y representación de doña Julia Martínez Munar, se "
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra
Secretario de Estado de Administración Militar, versando el
asunto sobre complemento salarial por trabajos tóxicos .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuviereri interés directo en el man-
tenimiénto de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvarite de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el númeró 938/93 .

Dado en Murcia , 24 de marzo de 1993 . - El Secreta -
rio , Francisco Sánchez Salmerón .

Número 11852 _

5ALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Adminisúativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber : . Que por el Letrado Sr. Marin Tornel en
nombre y representación de don Pedro Cerezo Cava, se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo , contra Tri-
bunal Económico Administrativo Regional, versando el
asunto sob re descubierto de cotización .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley , estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvie ren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recur rida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte codemandada , o
coadyuvan te de IaAdministración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el núrriero 940/93 .

Dado en Murcia, 25 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 11853 Número 1185 5

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia . Secretario de lo G)nteecioso Administrativo de Murcia.

Por ul presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Mürcia",

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región d e Murcia" ,

Hácc saber: Que por el Letrado Sr . Castillo González
en nombre y representación de Los Canteros, S.A., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo, contra D.G .
Transportes y Puertos de la Comunidad Autónoma, versan-
do el astinto sobre sanciones expedientes S00353791/
500353391/500353591 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de l a vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace,públicó, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 cie la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvar ite de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 921/93 .

Dado en Murcia, 22 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 11854

Hace saber: Que por el Letrado Sr . Berberena
Loperena en nombri-, y representación de don Pedro
Vigueras Martínez, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrátivo, contra Dirección General de Ordenación Ju-
rídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social,
versando el asunto sobre acta de infracción 3144/89 .

Y en cumplimien to de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la _ vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafó 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisie ren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 999/93 ,

Dado en Murcia, 31 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 11856

SALA DI; LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por la Procuradora Sra. Valero
Lazaga en nombre y representación de Banco Pastor, S .A.,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo, contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre liquida-
ción de tasa por apertura.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén' legitimadas comq parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en eI man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido reg istrado bajo el número 1 .002193 .

Dado en Murcia> 31 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murciá",

Hace saber : Que por la Procuradora Sra . Vaquero Gó-
mez en nombre y representación de doña Francisca Pinar
Alarcón, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo, contra Ayuntamienr~o de Alguazas, versando el asunto
sobre denegación de licencia de apertura en café bar.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las persq-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada ' o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .026/93 .

Dado en Murcia, 5 de abri l de 1993 .- El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 1185 7

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en berecho,
Secret¿uio de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de ] ,a Región de Murcia';

Hace ; aber: Que por el Procurador Sr . Vinader López-
Higuera en nombre y representación de don Cayetano Ber -
nal Espejo, se ha interpuesto recúrso contencióso-adminis -
trátivo, contra Tribunal Económico Administrativo Regio -
nal de Mur c.ia, versando el asunto sobre Resolución de 26/
01/1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,, se
hace público, para que sirva de emplazamiénto a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-

`--~ento cie la resolución recurrida y quisieren intervenir
en procedimiento como parte codemandada o
coad ~ ~ ~ante de la Administración .

_ho recurso ha sido registrado bajo el número 1 . 033/93 .

o : n Murcia, 6 de abril de 1993.- El Secretario,
, Sánchez Salmerón .

Número 11858

SALA LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Fra isco Sánchez Salmerón, Lícenciado en Derecho,
Sec ario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por presen te an uncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de a Región de Murcia" ,

saber: Que por la Letrada Sra. Barceló Soriano
representación de don Ángel Hueva Espinilla,

uesto recurso contencioso-administrativo, contra ~
tiento de Murcia, versando el asunto sobre mul-

umplimiento de lo prevenido en los artículos 60
igente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
i, para que sirva de emglazamiento a las perso-
i arreglo a los artículos 29 (pán-afo 1, apartado
la indicada Ley, estén legitimadas corno parte
y de las que tuvieren interés directo, en el man-
le la resolución recurrida y quisieren intervenir
;;edimiento como parte, codemandada o
de la Administración .

Dicho r ;curso ha sido registrado bajo el número 737/93 .
r

Dadoen Murcia, 25 de febrero de 1993 .- El Secreta-
rio, Franci,co Sánchez Salmerón .

Número 11859

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia",

Hace saber: Que por el Letrado Sr. Orenes Bastida en
nombre y representación de don Mariano Zapata García, se
ha interpuesto recurso contencioso-administratiyo, contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre IAE .

Y en cump limiento de lo prevenido en los art ículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Ju risdicción, se
hace público , para que sirva de emplazamiento a las perso -
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como pa rte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man -
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en 'el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administráción

. Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 977/93 .

Dado en Murcia, 29 de marzo de 1993.- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1186 0

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Admi nistrativo de Murcia . _

Por el presente anuncio qué se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Letrado Sr. Orenes Bastida en
nombre y representación de don Juan Manuel Pérez
Beltrán, se ha interpuesto recurso contencioso-administrati-
vo, contra Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto so-
bre multa.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 925/93 .

Dado en Murcia, 23 de marzo de 1993 .- El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 11869 Número 1187 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTI2ATIV0
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se- Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Por el presente anuncio que se pub licará en el "Boletín •
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador señor Aledo Martí-
nez, en nombre y representación de Federación Regional de
Empresarios d e Construcción se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Ayuntamiento de Murcia
versando el asunto sobre acuerdo de Gerencia de Urbanis-
mo de 4-9-92 y Real Decreto 1/92 de la Ley de Suelo .

Y en cun i plimiento de lo prevenido en los a rtículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de esta Ju risdicción , se
hace público , para que si rva de emplazamiento, a las perso -
nas que , con arreglo a los artículos 29 (párrafo l , apa rtado
b), y 30 de la indicada Ley , estén legitimada s como parte
demandada y rle las que tuvieren interés directo en el man -
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en el procedimiento como parte codeman dada o
coadyuvante de la Admini s tración . `

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 942/93 .

Dado en Murcia , 25 de marzo de 1993.-El Secreta -
rio, Franci sco 5ánchez Salmerón .

Número 11870

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Se-
cretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador señor Hernández
Foulquié, en nombre y representación de don Juan Hernán-
dez Albarracín se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Jefatura Provincial de Tráfico versando el
asunto sobre sanción de tráfico .

Y en curriplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Reguladora de ésta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procediiniento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido; regis trado bajo el núme ro 943/93

Dado en Murcia, 25 de marzo de 1993.-El Secreta-
rio, Francisco Sánchez Salmerón .

Hace saber : Que por el Letrado señor Valdés Albistur,
en nombre y representación de Campisa se ha interpuesto
recurso contencioso-adminiistrativo contra Dirección Gene-
ral de Trabajo versando el asunto sobre acta de infracción
1 .494/91 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los a rtículos 60
y 64 de la vigente . Ley Reguladora de esta Ju risdicción, se
hace público, para que si rva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los : irtículos 29 (párrafo 1, apartadó
b), y 30 de la indicada Le:r, estén legitimadas como parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en el man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren inte rvenir
en el . procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Adminis wación .

Dicho recurso ha sido regis trado bajo el número 944/93 .

Dado en Murcia, 25 de marzo de 1993.-El Secreta-
rio , Francisco Sánchez Salmerón.

Núm .- ro 11872

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salrriércín, Licenciado en Derecho, Se-
c►etario de l o Contencieso Administrativo de Murc ia.

Por el pre sente anunci o que se publicará en el ." Boletín
Oficial de la Región de Mu rcia " .

Hace saber : Que por e l Letrado señor Carles Cano, en
nombre y representación d e don Antonio Pérez Mañogil se
ha interpuesto recurso co rtencioso-adminis trativo contra
Ministerio de Defensa vers ando el asunto sobre exclusión
para concurrir a convocat oria en régimen de promoción in-
terna como mecánico naval 2 .a

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60
y 64 de la vigente Ley Ret ;uladóra de esta Jurisdicción, se
hace público, para que sirva de emplazamiento, a las perso-
nas que, con arreglo a los iutículos 29 (párrafo 1, apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas comó parte
demandada y de las que tuvieren interés directo en él man-
tenimiento de la resolución recurrida y quisieren intervenir
en el procedimiento como parte codemandada o
coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 946/93 .

Dado en Murcia , 25 de marzo de 1993.-El Secreta-
rio , Franci sco Sánchez Saimerón.



Número 251 V ie rnes, 29 de octubre de 1993 Pág ina 9075

Número 11409 Número 1141 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SA LA DE LO CONTENCIOSO ADM INISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francis :;o Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretai io de lo Contencioso . Administrativo de Miu-¿ ia

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho ,
Secretario de lo Contencio so Administrativo de Murcia. -

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace s :iber : Que por el Procurador señor Martínez
Fernández e ► nombre y representación de Juan de la Cruz
Soler Gonzá tez, se ha interpuesto recurso contencioso - ad-
minis trativo contra Consejería de Administración Pública e
Inte rior versaindo , el asunto sobre consolidación de nivel so-
licitada

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento,_ a las personas que,
£on arreglo a kos artículos 29 (párrafo l, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrid<< y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recucso ha sido registrado bajo el númem 853/1993 .

Murcia, 15 de marzo de 1993.-El Secretario, Francis -
co Sánchez Salmerón .

Número 1141 0

SALA DE 1,0 CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Doh Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretar o de lo Contencioso Administra tivo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que en nombre y representación de Juan
Manuel Díaz Taboada; se ha interpuesto recurso contencio -
so-administrativo contra Almirante . Jefe de Personal del
Cuartel General de la Armada , versando el asunto sobre re -
conocimientc . de t rienio .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de ésta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración.

Dicho recurso ha sido registrado bajo el níur ero 832/1993 .

Murcia, 11 de marzo de 1993.-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por la Letrada doña Carmen Usero
Monserrate en nombre y representación de Mostafa Tabou,
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Direcciones Generales de Migraciones del Ministerio del
Interior y de Policía del Ministerio del Interior, versando el
asunto sobre denegación de permiso de trabajo y de resi-
dencia .

Y en cumplimiento de lo p revenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 " (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvie ren interés directo en el mantenimiento de la resolu=
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 273/1993.

Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1141 2

SALA DE LO CONTENC IOSO ADMINISTRATIVO
DE MURC IA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario dé lo Contencioso Administrativo de Murcia

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber: Que por la Letrada doña Carmen Usero
Monserrate en nombre y representación de don Bekkay
Belakdar, se ha interpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra Direcciones Generales de Migraciones yde Po-
licía, versando el asunto sobre denegación de permiso de
trabajo y residencia.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazarrriento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado 6), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de lás
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 132/ 1993 .

Murcia, 1 de septieinbre de 1993 .-El Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 11413

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINLSTRATIVO
DE MURCIA

Número 1141 5

SALA DE -LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Sa lmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de ló Contencioso Ad ministrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la ]Zegión de Murcia" .

Hace saber : Que por la Letrada doña Carmen Usero
Monserrate en nombre y representación de don Ramdane
Boujakhrout, se ha interpuesto recursó contencioso-admi-
nistrativo contra las Direcciones Generales de Migraciones
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de Policía
del Ministerie del Interior, versando el asunto sobre denega-
ción de permi so de trabajo y residencia .

Y en cw nplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jur isdicción, se hace
público, para que si rva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a]os artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, --stén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvie ren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisie ren iniervenir .en el procedimiento como
parte codemaDdada ó coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 113/1993 .

Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-E1 Secretario,
Francisco Sánchez Salmerón .

Número 1141 4

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretarir.i de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado señor Vallés Amores
en nombre y representación de Grúas Monteagudo, S .L., se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Dirección Provincial de Tráfico, versando el asunto sóbre
multa.

Y en curnplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1 ; apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 898 ✓1993.

Murcia, 17 de marzo de 1993 .-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Mur-
cia

. Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletí n
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Procurador Sr. Aledo Martínez
en nombre y representación de don Joaquín Castellar Galle-
go y 22 más, se ha interpuesto recurso contencioso-adm7-
nistrativo contra Ayuntamiento de Lorca, versando el asun-
to sobre acuerdo municipal de 1 -9/11/1992 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 21) (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren iritervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido n .-gistrado bajo el número 872 11993 .

Murcia, 15 de marzo de 1993.-El Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón .

Número 11416

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Dori Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Hace saber : Que por el Letrado señor Cuadros Castaño
en nombre y representación de Sistema Reprografía e Infor-
mática, S .A., se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra Subdirección General de Recursos del Mi-
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, versando el asunto
sobre acta de liquidación 128/9 1

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 21) (párrafo 1, apartado bJ, y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido n.gishado bajo el número 852/1993 .

Murcia, 1 5 de marzo de 1993 .-E1 Secretario, Francis-
co Sánchez Salmerón.
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Número 11837 Número 1183 9

SALA DE LO CONT ENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secre taño de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el liresente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia " .

Hace saber : Que por don Francisco Javier Abellán Cá-
mara en nornbre propio, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra la Secretaría General de Asun-
tos Penitenciarios, versando el asunto sobre concesión de
quince días cle plazo posesorio .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho rcewso ha sido registrado bajo el número 48011993 .

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón , Licenciado en Derecho ,
Sec retario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia " .

Hace saber : Que por la Letrada doña María del Car-
men Molina Muñiz en nombre y representación de don
Francisco Amorós García, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrarivo contra la Consejería de Hacienda, ver-
sando el asunto sobre impuesto de transmisiones patrimo-
niales.

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regishado bajo el núrnero 1 .091/1992.

Murcia, 9 de febrero de 1993.-El Secretario, Francis- Murcia, 1 de septiembre de 1993 .-El Secretario,
co Sánchez Salmerón . Francisco Sánchez Salmerón.

Número 11838 Número 11840

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia " .

Hace saber : Que por el Procurador señor Marcilla
Oñate en nombre y representación de don Pedro E . Madrid
García, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis trati -
vo contra Ministro de Defensa , versando el asunto sobre
cese en el de s tino .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Regi ón de Murcia" .

Hace saber : Que por la Procuradora señora Valero
Lazaga en nombre y representación de Fruca, S .A., se ha
interpuesto recurso contencioso-administrativo contra Di-
rección General de Ordenación Jurídica y entidades colabo-
radoras de la Seguridad Social, versando el asunto sobre
acta de liquidación 4 .198/89 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 1 .752/1993 .

Y en cumplimiento de lo prevenidó en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arreglo a los artículós 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de la
indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y de las
que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la resolu-
ción recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registraiio bajo el núrriero 1 .004/1993 .

Murcia, 25 de junio de 1993.-El Secretario , Francis- Murcia, 31 de marzo de 1993.-El Secretario, Francis -
co Sánchez Salmerón . co Sánchez Salmerón .
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Número 12948

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO SIETE DE MURC IA

EDI CTO

calles Frenería y Polo de Medina, su superficie total construi-

da es de 301 metros cuadrados y linda : al Norte edificio de
calle Zarandona número 1 ; al Sur, calle Frenería; a Levante,
zaguán de entrada en calle Polo de Medina, y a Poniente, za-
guán de entrada y escalera a calle Frenería . Tiene una cuota
en relación el total valor del inmueble de 19 enteros y 86 cen-
tésimas por ciento .

Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del Juzgado de

Primera (nstancia número Siete de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de pro-

cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria bajo el número 1077/92, seguido a instancia de Banco

de Santander, representado por el Procurador don José M .
Jiménez Cervantes Nicolás, contra el demandado Mario Mag-

giora García, doña Josefina García Illesca, Ángela Maggiora
García, en reclamaión de 93 .737 .621 pesetas de principal, en
cuyos autos se ha acordado sacar a pública subasta los bienes
embargados que después se expresarán, por término de vein-
te días ; habiéndose señalado para la celebración de la prime-
ra subasta el día 1-12-93, a las 11 horas ; para la celebración
de la segunda subasta, el día 3-1-94, a las 11 horas y, para
la celebración de la tercera, el día 1-2-94, a las 11 horas .

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes condicio-
nes

1 .- Para poder tomar parte en l a subasta deberán lo s
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual, al me-

nos, al 20% efectivo del tipo de la subasta, para la primera
y segunda, y una cantidad igual al menos al 20% efectivo del
tipo de la segunda subasta, para la tercera .

2 .- El tipo de las subastas será : Para la primera, el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca ; para la se-
gunda, el tipo de la primera rebajado en un 25 % , y, la terce-
ra subasta sera sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de
la subasta .

4 .- Los autos y la certificación del Registro a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria es-

tarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado .

5.- Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que e l rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinció n el precio del remate .

6.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

7 .- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder a
tercero, solamente respecto del ejecutante .

8 .- Sirva el presente de notificación a los demandados
en caso de tener domicilio desconocido .

Bienes objeto de subasta :

Número uno . Planta baja con sótano y entresuelo desti-
nada a almacén y oficinas, comunicándose sus distintos nive-

les a través de escalera interior, tiene su acceso a través de ¡as

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Uno de
Murcia, l ibro 200, de la Sección 2 .a, folio 181 ; finca 15 .154 .
Inscripción 2 .a .

Tipo de la primera subasta: 168.562 .500 pesetas .

En Murcia a trece de octubre de mil novecientos noventa
y tres .-El Magistrado-Juez, Enrique Blanco Paños .-La Se-
cretaria .

Número 1295 3

PRIMERA INSTANC IA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCIA

E U[ C T O

Juan Bautista García Florencio, Secretarió del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda para la obtención del beneficio de justicia número
1 .452/92, instado por don Francisco Javier Ferrer Nicolás, re-
presentado por el Procurador don Francisco Javier Berenguer
López, contra doña María Dolores Lara Trillo y el Sr . Abo-
gado del Estado, se ha dict ado sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es d e l tenor y literal s iguiente :

En la ciudad de Murc ia a seis de octubre de mil nove-
cientos noventa y tres.- El Ilmo . Sr . don Antonio López -
Alanis Sidrach, Magistrad o -Juez de P rimera Instancia núme-
ro Tres de la misma, habier, do visto los presentes autos de jús-
ticia gratuita, seguido en este Juzgado con el número 1 .452/92
a instancia de don Antonio Ferrer Nicolás, representado por
el Procurador don Franci sco Javier Berenguer López, y de-
fendido por la Letrado doña Ca rmen Fernández, contra do-
ña María Dolores Lara Trillo y el Sr . Abogado del Estado ; . . .

Fallo : Que estimando ia demanda interpuesta por el Pro-
curador don Francisco Javier Berenguer López en nombre y

representación de don Antonio Ferrer Nicolás, contra la de-
mandada doña María Dolores Lara Trillo y el Sr . Abogado
del Estado, debo declarar y declaro el derecho que tiene el de-
mandante a litigar gratuitamente, gozando de todos los bene-
ficios señalados en el artículó 30 de la Ley de Enjuiciamiento

Civil, en proceso sobre separación, sin hacer expresa declara-
ción sobre las costas . Antonio López-Alanis Sidrach, firma-
do y rubricado

. Y pará que sirva de notificación en legal forma a doñ a
María Dolores Lara Trillo, expido el presente que firmo en

Murcia a siete de octubre d e mil novecientos noventa y tres .-
El Secretario Judicial, Juan Bautista García Florencio .
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Número 12944

DE LO SOC IAL

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDIC T O

Doña María Dolores Nogueroles Peña, Magi§tradb del Juz-

gado de lo Social número Cuatro de Murcia .

Hago sa.ber : Que en este Juzgado se tramita proceso nú-

mero 1 .720/93, seguido a instancia de Mari Carmen Mondé-

jar Ortega, contra U n ión Exportadores Murcia S,A ., sobre

despido, habiendo recaído la siguiente :

Providencia Sra . Nogueroles Peña.- Murcia, a 28 de sep-

tiembre de 1993 .

Dada cuenta; y de conformidad con ló establecido en el

artículo 342 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dése vista por

término de tres días a las partes dei escrito y documentos pre-

sentados, pa~a que puedan alegar por escrito lo que estimen

conveniente .

Lo mandó y firma S . S . a . doy fe .-La Magistrado-Juez,

M. a Dolores Nogueroles Peña.-El Secretario Judicial .

Siendo la superficie real de la citada finca urbana, casa
de ,planta baja, sita en la calle del Molino, señalada actual-
mente con el número 21, en el paraje de Los Aljibes o Corra -
les, término municipal de Los Alcázares, que consta de .pasi -
llo, comedor, cuatro dormitorios , cocina, despensa, aseo, pátio
y jard ín, con una superfi c ie de do s cientos treinta y un metro s
cuadrados, de los cuale s corresponden a la parte edificada cien -
to treinta y siete met ros cuadrados, y el resto está destinado
a jardín . Linda por el Este o frente, con la calle de su situa-
ción ; por el Nórte o derecha, entrando, con la calle de la Cer -
ca; por el Oeste o espalda, con solar que fue de doña Francis-
ca Sola Fernández, y por el Sur o izquierda, con casa de doña
Melitona Inglés Gu i llén .

Por el presente se cita a cuantas personas ignoradas pue-

da afectar este expediente y perjudicar la inscripción que se
solicita a fin de que en término dle diez días a partir de la pu-
blicación de este edicto, puedan comparecer en dicho expe-
diente para alegar cuanto a su derecho convenga .

Conforme a lo di spues to en el artículo 201, regla 3 . a, de
la Ley Hipotecaria y en cumplimiento de lo ordenado en di -
cha resolución, se háce público a los efectos oportunos .

Dado en San - Javi er , a veintinueve de septiembre de mil
novecientos ñoventa y tres . -Él Magistrado-Juez.-El Secre-
tario .

Número 1295 0

PRIMERA IN STANCIA NÚM ERO UNO

DE SAN JAVIER

Número 1294 7

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO SIETE DE MURCI A

EDICT O

EDICTO
Don Enrique Blanco Paños, Magistrado-Juez del Juzgado de

Primera I nstancia número Siete de Murcia
. En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de Primera Ins-

tancia de San Javier número Uno en providencia de fecha vein-

tinueve de septiembre de mil novecientos noventa y tres, dic-

tada en él expediente de dominio número 125/93, seguido ante

este Juzgado a instancia de la Procuradora doña Rosa Martí- '

nez Martínez , que actúa en nombre y representación de San-

tiago Pedro Martínez García y Ángeles Martínez, para hacer

constar en el correspondiente Registro de la Propiedad, la ma-

yor cabida y medidas exactas de la siguiente finca : Urbana .

Casa de planta baja, sita en la calle del Molino, se ñalada ac-

tualmente cor el . número 21, en el paraje de Los Aljibes o Co-

rrales, partido de Dolores, término municipal de Torre Pa-

checo, hoy Los Alcá zares, que consta de pasillo, comedor, cua-

tro dormitorios, cocina, despensa, aseo, patio, y jardín, con

una superficie de doscientos veintiocho metros y setenta y cinco

decímetros cuadrados, de los cuales corresponde a la parte edi-

ficada ciento jeinticinco metros cuadrados, y el resto está des-

tinadq a jardín . Linda por el Este o frente, con la calle de su

situación ; por el Norte o derecha, entrando, con la calle de

la Cerca ; por el Oeste o espalda, con solar que fue de doña

Francisca Sola Fernández, y por el Sur o izquierda con casa

de doña Melitona Inglés Guillén .

Hace saber : Que en este Juzgado de mi cargo se siguen
autos sobre procedimiento judicial sumario del artículo 131

de la Ley Hipotecaria bajo el número 814/92 a instancia de
"Banco de Santander S .A .", contra don Diego Nicolás Man-
te, sobre reclamación de un crédito hipotecario, en cuyos autos
se ha acordado publicar el presente a fin de notificar al de-
mandado antes expresado que en la subasta celebrada con es-

ta misma fechase ha ofrecido la suma de 5 .276 :849 pésetas
por la finca número 3 .556 del Registro de la Propiedad de
Murcia número Seis, por la representación de la parte actora,
de cuya postura, por ser inferior al tipo de la segunda subas-
ta, se da traslado al deudor para que dentro de los nueve díás

siguientes a la publicación del presente pueda presentar per-
sona que mejore la postura o hacerlo él mismo, haciendo el
depósito prevenido en la regla 12 del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria, bajo apercibimiento de que transcurridos dichos
nueve días sin verificarlo, se aprobará el remate mandando
llevarlo a efecto .

Y para que sirva de notificación y traslado en legal for-
ma aldemandado don Diego Nicolás Mante, por desconocerse

su actual domicilio, expido el presente en Murcia, a quince
de octubre de mil novecientos noventa y tres .-Et Magistrado-
Juez, Enrique Blanco Paños .-La Secretaria .
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Número 12942

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCIA

E D IC T O

Doña María Dolores Escoto Roman í, Mágistrado de Primera

Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de ejecutivo-otros títulos
número 1 .009/90, seguidos a instancia de Francisco Manuel

Serrano Martínez contra Jesús López Díaz (y cónyuge a efec-

tos del artículo 144 del R .H .), se ha dictado resolución en la
que se acuerda la publicación del presente, para requerir al

demandado, e l cual se halla en paradero desconocido, a fin

de que en término de seis días presente ante la Secretaría de

este Juzgado, los títulos de propiedad de las fincas registrales

números 26 .885 y 41 .783, bajo apercibimientos de que si no

lo verifica se suplirán de oficio .

caso, se embarguen de7a propiedad del deudor y con su pro-

ducto, entero y cumpl ido pago al acreedor ejecutante de la

cantidad reclamada de 1 .5.57 .130 pesetas por capital, más los

intereses correspondientes del capital y costas causadas y que

se causen hasta que se efectúe el pago, a todo lo cual expresa-

mente condeno al mencionado deudor, a quien por su rebel-

día le será notificada esta sentencia en la forma prevenida en

los artículos 282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a

no ser que por la parte ej ecutante se solicite la notificación

personal .

Y para su publicación en el « Boletín Oficial de la Región

de Murcia» y sirva de notificación a los dema ndados, cuyo
actual domicilio ypacadero se desconoce y a los que se les

hace saber que no siendo firme la sentencia transcrita, cóntra

la misma cabe interponer recurso de ape lación en ambos efec-

tos ante este Juzgado en término de cinco días, e l cual , en su

caso se formalizará ante este Juzgado, libro el presente .

Y expido el presente para que surta los efectos oportu- Dado en Murcia a seis de octubre de mil novecientos no-

nos y su publicación. venta y tres.-El Magistrado-Juez, Cayetano Blasco Ra-

Dado en Ylurcia a veinte de julio de mil novecientos no-
venta y tres .-la Magistrado-Juez, María Dolores Escoto Ro-
maní .-El Secretario .

món .-El Secretario .

Núrnero 12939

Número 12949

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEI S DE MURC I A

EUICT O

ED I CT O

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número Cinco de

Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en los autosde
juicio ejecutiv i_) abajo . reseñados se ha dictado sentencia cuyo

éncabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguien-
te :

Sentencia . - En la ciudad de Murcia a treinta de marzo

de mil novecientos noventa y tres .- Vistos por mí, Cayetano
Blasco Ramón, Magistrado-Juez de Primera Instancia núme-

ro Cinco de la misma, los autos de juicio ejecutivo número

73/93-A, seguidos en este Juzgado entre ' partes : de una, co-

mo demandante, Electrofil Murcia S .L . , representada por la

Procuradora doña Fuensanta Martínez Abarca Artiz, bajo la

dirección del L , etrado don Joaquín Abellán Martínez-Abarca
contra don Antonio Jiménez González y cónyuge a los efec -
tos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, declarado

en rebeldía , sobre pago de cantidad.

Fallo : Que, declarando bien despachada la ejecución, de-

bo mandar y mando que siga la misma adelante hasta hacer

trance y remate de los bienes embargados y demás que, en su

Don Pedro López Auguy, Magistrado - Juez de Primera Ins - -

tanc ia número Sei s d e Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el

número 93/93, se tramita exped1pnte de declaración de sus-

pensión de pagos de la entidad Talleres y Trefilería Pedro Pa-

gán S .A., con domicilio social en Murcia, Sangonera la Seca,

Carretera de Granada, km . 322, representada por la Procu-

radora doña María Eugenia Valero Lazaga, cuyo balance pre-

senta un activo provisional de 995 .701 .438 pesetas y un pasi-

vo de 565 .799 .533 pesetas, que ha sido admitida a trámite por

este Juzgado por providencia de fecha de hoy .

Y para que sirva de general conocimiento y en cumpli-

miento de lo establecido en el artículo 4 de la Ley d.e 26 de

julio de 1922, expido el presente edicto que se publicará en

el «Boletín Oficial de la Región de ' Murcia» , en el periódico

"La Verdad" de Murcia y en el tablón de anuncios de este

Juzgado .

Dado en Murcia, a cinco de febrero de mil noveciento

s noventa y tres.-El Magistrado-Juez, Pedro López Auguy.-

El Secretario .
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Número 1294 6

PR IMERA INSTANC IA
NÚMERO OCHO DE MURC IA

ED I CTO

Sexta . - Que en todas l as subastas, desde el anuncio h as ta

su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, consignando, junto con aquél, el resguardo de la con-

signación de las cantidades antes dichas, efectuada en la enti-
dad bancaria y cuenta señalada en la primera de las condicio-
nes . -

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Irstancia número Ocho de los de Murcia .

Hace saber : En resolución del día de la fecha, recaída en
autos de juicio número 255/93-C, que se siguen a instancia
de Banco de Santa nder S .A., representado por el Procurador
Sr . Jiménez Í. :ervantes Nicolás contra Construcciones Metáli-
cas El Palmar S .L ., se ha acordado sacar a pública subasta
por primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere pre-
ciso, y término de veinte días hábiles, los bienes embargados
y que a continuación se relacionarán, seña l ándose para que
tenga lugar la pr imera subasta el día dos de febrero de mil
novecientos noventa y cuatro, a las 12,00 horas de su maña-
na .

Si no concurrieran postores para la segunda súbasta, que
se llevará acfecto con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día veintiocho de febrero de
mil novecieni os noventa y cuatro, a las 12,00 horas de su ma-
ñana

. Y de no haber postores para la tercera subasta, que ser á
sin sujeción a tipo, se señala el día veinticuatro de marzo de
mi l novecienios noventa y cuatro, a las 12,00 horas, bajo las
siguientes :

CONDIC I ONE S

Primera - Para tomar parte en la primera de las subas-
tas, deberán los posibles licitadores, consignar previamente en
la cuenta prcvisional de este Juzgado abierta en la sucursal
del B .B.V ., sita en Palacio de Justicia de esta ciudad número
3108, el veinte- por ciento del precio de tasación de los bienes ;
y para tomar parte en la segunda y tercera subasta, deberán
igualmente consignar el veinte por ciento de la tasación, con
rebaja del veinticinco por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

Segunda .- En la primera subasta, no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras partes de dicho precio
de tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del precio de tasación,
con la rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la terce-
ra subasta es sin sujeción a tipo .

Tercera.-- Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al credito del actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y se subro-
ga en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el prejio del remate .

Cuarta .-- Que el rematante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y
que quedan d e, manifiesto en Secretaría, mientras tanto, a los
licitadores .

Civil

. Séptima.- Que en caso de ser festivo cualquier día , de

Quinta .- Que el ejecutante podrá hacer posturas a cali-

dad de ceder el remate a un tercero en la forma se ñalada en
el párrafo 3 .° del artículo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento

los señalados se entenderá que la subasta se celebrará al si- .
guiente día hábil .

Octava .- Que caso de haber podido notificarse a l de-
mandado los señalamientos de subasta, sirva e l presente de
notificación en forma .

Bienes objeto de subasta :

Parcela de terreno, situada en término de Murcia, parte

del Polígono Industrial denominado Oeste, parte de lá seña
lada-con el número 29/25, con una superficie de 2 .093 me-
tros y 50 decímetros cuadrados .

Finca registral 8 .564, inscrita en la Sección 10. a, libro 109,
folio 69 del Registro de la Propiedad número Seis de Murcia .

Valor a efectos de subasta : 75 .000 .000 de pesetas (seten-
ta y cinco millones de pesetas) .

Murcia, trece de octubre de mil novecientos noventa y
tres .-La Secretaria, María López Márquez .

Número 1293 8

PRIMERA INSTANC IA

NÚMERO UNO DE BAZA (GRANADA )

Cédula de notifi cac ión , citación de remate y embarg o

En virtud de lo acordado en los autos de juicio ejecutiv o
número 174/91, seguidos en este Juzgado a instancia de don

Luis García Pérez, representado por el Procurador don Este-
ban Jiménez López, frente a la entidad Gematex S .A., con
domicilio desconocido, expido la presente a fin de notificarle

la existencia del indicado procedimiento a la menciónada en-
tidad, citándola de remate a fin de que en el término de nueve

días pueda personarse en autos, legalmente representada me-
diante Letrado y Procurador y se oponga a la ejecución des-

pachada, si así conviniere a su derecho, bajo apercibimiento

de que en caso de no verificarlo será declarada en rebeldía y
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho . Asimis-

mo, se le notifica que se ha practicado embargo, sin previo
requerimiento de pago, por encontrarse en paradero desco-
nocido, sobre los siguientes bienes : 1 .- Máquina Broter, nú-

mero de motor 82004, 5 hilos bancada F8593137 . 2.- Má-
quina Broter, número de motor 24382, 5 hilos bancada C

0521781 . 3 .- Pfaff plana, número de motor 185398, banca-

da 463/670 IBSO, 4 .- Singer plana, número de motor 443235,
bancada 451 K 145 navez .

Y para que sirva de notificación, citación de remate y em-

bargo a la entidad demandada Gematex S .A., expido la pre-
sente, que firmo en Baza, a diecisiete de julio de mil nove-

cientos noventa y dos.-El Secretario .



Pág ina 9082 Vierne s, 29 de oc tubr e de 1 993 Número 25 1

Número 12940

PRIMERA I NSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURC IA

denominada "La Sala", tasados en 26 .554 .237 pesetas, de-
biéndose tener en cuenta que el adquirente de tales derechos,
asume también las condiciones de los contratos y especialmente
las referentes al precio pendiente de satisfacer .

EDICT O

Doña María I)olores Escoto Romaní, Magistrado de Primer a

Instancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en el expediente número 115/93, se ha

tenido por solicitada mediante providencia de esta fecha, la

suspensión de pagos de don Pedro Pagán García, mayor de

edad, vecino (le Alcantarilla (Murcia), con domicilio en calle

Colón, 58, comerciante dedicado a la promoción de edifica-

ciones, habiéndose designado para el cargo de Interventor Ju-

Los documentos en este edicto referidos, se encuentran
en los autos a disposición de los licitadores en la Secretaría
de este Juzgado .

COND I CIONE S

Primera .- Los derechos reseñados salen a subasta por
primera vez el tipo de su tasación ; por segunda vez en caso

de no haber postores en la primera, con la rebaja del 25 por
ciento y por tercera, para el caso de no haber postores en la
segunda vez, sin sujeción a tipo .

Segunda .- No se admitirán posturas que no cubran la s

dicial al acreedor Cajamurcia, con un pasivo de 35 .008 .298 dos terceras partes del tipo por el que los derechos menciona-

pesetas

Y para que sirva de publicidad a los fines prevenidos en

la Lay de Suspensión de Pagos y especialmente en su artículo

9, libro el pre:;ente en Murcia, a nueve de fAibrero de mil no-

vecientos noventa y tres .-La Magistrado-Juez, María Dolo-

res Escoto Romaní.-E l Secretario .

dos salen a subasta para la primera, en la segunda con la re-

baja del 25 por ciento y en la tercera sin sujeción a tipo .

Tercera .- Para tomar parte en la subasta deberán los

licitadores, previamente, consignar en la cuenta de depósitos
que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por

ciento del tipo por el que los derechos salen a subasta, sin cu-
yo requisito no serán adrnitidos .

Dado en San Javier, a 14 de septiembre de 1993.-El
Juez, Juan Ángel Pérez López .-La Secretario .

Número 1293 6

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

NÚMERO UNO DE SAN JAVIER

EDICT O

Don Juan Ángel Pérez López, Juez del Juzgado de Primera

I nstancia e Instrucción número Uno de San Javier .

Por medio del presente, hago saber : Que en este Juzga-

do y bajo el número 294/93 se siguen autos de ejecución de

laudo arbitral a instancia de don Ignacio Aranda Zapata, re-

presentado por la Prócuradora doña Rosa Nieves Martínez

Martínez, contra don Antonio Albaladejo García, don Sin-

foroso Albaladejo García, don Tomás Albaladejo García y

don Joaquín Albaladejo García, así como contra sus respec-

tivas esposas, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pú-

blica subasta, por primera, segunda o tercera vez en su caso,

y por término de 20 días los derechos que después se dirán,

bajo las condiciones que también se mencioñarán, para cuyo

acto se han señalado los días 10-12-93, a las 11 horas, para

la primera ; 14-1-94, a las 11 horas, para la segunda, y el día

11 -2-94, a las 11 horas, para la tercera en su caso, en la Sala

de Audiencias de este Juzgado, sito en Carretera de Pinatar,

s/n, San Javier .

Bienes objeto de subast a

Los derechos y obligaciones de los ejecutados derivados

del documento privado de 20 de marzo de 1990 y su anexo

de 3 de junio de 1991, referentes a la compraventa de la finca

Núrnero 1294 5

PRIMERA I NSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURC IA

Gozando del beneficio de justicia gratuit a

EI) [ CT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha en
demanda de divorcio, seguida en este Juzgado de Primera Ins-

tancia número Tres (de Familia) de Murcia, bajo el número
1 .338/93, instado por doña Dolores Sorroche Rodríguez, re-

presentada por la Procuradora doña Soledad Cárceles Alemán,
contra don Francisco Olmos Garnes, en ignorado paradero,

se emplaza por medio del p r esente edicto al demandado Fran-
cisco Olmos Garnes para que dentro del improrrogable tér-

mino de veinte días hábiles, comparezca , en dichos autos por
medio de Abogado y Procurador y conteste a la demañda,

previniéndole de que, de no verificarlo, le parará el perjuicio
a que hubiere lugar en Der echo . Haciéndole saber que las co-
pias de la demanda y documentos se encuentran a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado .

Dado en Murcia a cinco de 'octubre de mil novecientos

noventa y tres.-El Secretario Judicial, Juan Bautista García .

Florencio .
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Número 12989

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Instancia
número Cinco de Murcia.

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si-
guen autos dc - juicio de menor cuantía, número 145-93-D, a
instancia de María Dolores Cassinello Martínez, contra
doña Encarnación Martínez Martínez y esposo a efectos del
artículo 144 R.H., sobre reclamación de 2 .000.000 de pese-
tas, en los qu,; se ha embargado la finca de su propiedad re-
gistral número 11 .169, inscrita en la Sección 8 .8, libro 141,
tomo 1 .876, iólio 139 del Registro de la Propiedad de Mur-
cia número Cinco, lo que se les hace saber por medio del
presente .

Dado en Murcia , 7 de octubre de 1993 . -E1 Magistra-
do Juez.-El Secretario .

Número 1298 8

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE CIEZ A

EDICTO

mándose que el rematante las acepta y se subroga en ellas
sin que se destine a su extinción el precio que se obtenga en
el remate .

68 Que el tipo de la p rimera subasta será la valoración
de los bienes hecha por el perito ; para la segunda subas ta
será el 75 % de la valoración de lo s bienes, y la tercera su-
basta se saca sin sujeción a tipo .

Bienes objeto de subasta :
-Vehículo semirremolque marca Fruheauf, modelo

HBDFA3, frigorífico, matrícula MU-02132-R , número bas -
tidor GA064301 y F , mat riculación 06 -02-87 . Valorado en
2 . 050 . 000 pe setas.

-Vehículo semirremolque marca Prin Ball, modelo
ST 3 ejes, frigorífico, matrícula MU-03386-R, número bas-
tidor ST2271 893950 y F, matriculación 18-10-89 .
Valorado en 2 .290.000 pesetas .

-Una tarjeta con autorización de transporte interna-
cional número 5731036,88 . Valorada en 35 0 .000 pesetas .

-Una tarjeta con autorización de transporte interna-
cional número 4671287,85 . Valorada en 300 .000 pesetas .

De resultar inhábiles algunos de los 'días señalado s
para la celebración de las subastas, las mismas se celebrarán
en el día siguiente hábil y a la misma hora .

Dado en Cieza, 15 de octubre de 1993.-El Juez.-La
Secretaria .

Don Antonio Videras Noguera , Juez de Primera Instancia
número .Dos de esta ciudad de Cieza y su pa rtido .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con el
número 98 de 1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de don Antonio Saorín Díaz, representado por el
Procurador don Emilio Molina Martínez, contra,Melgarejo
Toledo, S .A., sobre reclamación de 454 .420 pesetas, en los
que por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a la
venta en primera, segunda y tercera subasta pública, por tér-
mino hábil cíe veinte días, los bienes embargados al
demandado que al final se describirán, bajo las siguiente s

CONDICIONES :

Número 12999

INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO. DE CARTAGENA

EDICT O

Cédula de notificación

El Ilmo . señor don Indalecio Cassinello Gómez-Pardo, Ma-
gistrado Juez encargado del Juzgado de Instrucción
número Uno de los de Ca rtagená .

1 .8 Para el acto del remate se ha señalado en primera
subasta el día 31 de diciembre de 1993 ; en segunda subasta
el día 28 de enero de 1984 ; y en tercera subasta el día 25 de
febrero de 1994, las que tendrán lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en Calle Paseo, número 2, a las 11,45
horas .

2 fl Para tomar parte en la subasta los licitadores debe -
rán consignar, al menos , sobre la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado el efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bienes que sirva de tipo
para la subasia ; pudiendo hacer uso del derecho que les
concede el artí culo 1 .499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

3 .' Que no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que rigen para esta subasta .

4 .a Que el remate podrá hacerse a calidad de ceder a
terceros .

5 .8 Que las cargas anteriores y la s preferentes, si las
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes , esti-

Hace saber: Que en el juicio de faltas número 62/92,
seguido en este Juzgado, se ha dictado sentencia de fecha
18 de mayo de 1993, cuya parte dispositiva dice así :

Fallo : Debo condenar y condeno a Francisco González
Segura a que indemnice a Isaac Gutiérrez Bueno en la suma
de 4 .448 .000 por lesiones y en la de 700 .000 pesetas por se-
cuelas, a Pilar Sánchez Urios en la suma de 670.802 pesetas
por los daños ocasionados en su vehículo y a los herederos
legales de José Rubio Gómez, en la suma de 36 .421 pese-

- tas, así como al pago de las costas causadas en el procedi-
miento, declarando responsable civil directa a la asegurado-
ra "Atlántida, S .A." y responsable civil subsidiario a Anto-
nio Amorós Morales, respecto del pago de las aludidas
indemnizaciones, las cuales devengarán el interés legal a
cargo de los condensados desde la fecha de la presente reso-
lución .

Y para que s irva de notifcación a Antonio Amorós
Morales que se encuentra en paradero desconocido, libro el
presente en Cartagena , 5 de oc tubre de 1993.-El Magistra-
do Juez.- El Secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 13458

Tipo de licitación.--54.774.920 pesetas, a la baja :

Plazo de ejecución.-Cinco meses, a contar del día
siguiente a la formalización del acta de replanteo.

JUMILL A

EDICT O

La Alcaldía de Jumilla,

Hace saber: Que por acuerdo de la Comisión de Go-
bierno celebrada el día 19 de octubre de 1993, se aprobó el
Padrón Municipal de Aguas, Basuras y Alcantarillado, co-
rrespondiente al tercer trimestre de 1993, por importe de :
agua, 18 .349.596 pesetas, IVA, 1 .100.502 pesetas ; basura,
9.742.650 pesetas, IVA, 585 .906 pesetas, y alcantarillado,
por 3 .882.931 pesetas, con un importe total de 33 .661 .585
pesetas, el cual queda expuesto al público durante el plazo
de un mes, para que los interesados puedan formular recla-
maciones .

Dentro del expresado plazo de un mes, podrá interpo-
ner recurso de reposición ante este Ayuntamiento, previo al
contencioso-administrativo, en su caso, a tenor del artículo
14.4 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales .

En pago de los recibos podrá hacerse efectivo en cual-
quier entidad bancaria o de ahorro existente en esta locali-
dad, desde el día 1 de noviembre hasta el 31 de diciembre
de 1993, ambos inclusive .

En el supuesto de que dichos recibos no fueran recibi-
dos o se . hubiesen extraviado, deberá real izarse el ingreso
con un duplicado dentro del plazo fijado. El dup licado po -
drá solicitar en la Oficin as de Aguas de esta Corporación . .

Los obligados al pago que no hubieren satisfecho sus
recibos dentro del plazo fijado, incurrirán sin más notifica-
ción en el recargo del 20 por 100, interés legal y costas que
correspondan .

Lo que se hace público para general conocimiento .

Jumilla, 22 de octubre de 1993.-El Alcalde .

Número 13450

MU R C I A

Anuncio de subasta

Objeto .- La contratación del proyecto re látivo a
"Jardín Botánico del Desierto, 2 :a fase (Espinardo)", me-
diante subasta, en régimen de procedimiento abierto .

C las ificación exig ida .-Grupo G, Subgrupo 6,
categoria c.

Presentación de plicas.-Has ta las trece horas del
día 10 de noviembre de 1993, en el Servicio de Contrata-
ción, Suministros y Patrimonio, sito en Glorieta de España,
1-4 .a planta . No se aceptarán plicas enviadas por correo .

Apertura de plica s .-A las doce horas del día 11 de
noviembre de 1993, en la Casa Consistorial .

Documentos a presentar.-La documentación a que
hace referencia la cláusula 6 .1 . del Pliego de Condiciones
Jurídicas y Económico-Administrativas base de 4a subasta .

Expediente.-Se encuentra de manifiesto, para su
examen, en el Servicio de Contratación, Suministros y Pa-
trimonio.

Anuncio exten so y modelo de proposición.-Publicado
en el "Boletín Oficial del Estado" número 248 de fecha 16
de octubre de 1993 .

Murcia, 19 de octubre de 1993 .-El Teniente de Al-
calde de Hacienda.

Número 1345 1

MURCI A

ANUNCI O

Por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en sesión del día 14 de oci ubre de 1993, se' aprobó el Pliego
de Condiciones Jurídicas, Facultativas y Económico-Admi-
nistrativas que ha de regir en la contratación mediante con-
curso del suministro relativo a "Instalación de columnas de
libre expresión" .

En consecuencia, se expone el mencionado Pliego por

plazo de ocho días para oir reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del Real Decreto Le-
gislativo 781/86, de 18 de abril, por lo qué se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en ma-
terial de Régimen Local .

Murcia, 15 de octubre de 1993.-El Teniente de Al-
caldé de Hacienda.
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Número 13457

ABANILL A

EDICT O

La Carnisión de Gobierno del Ayuntamiento de
Abanilla (Murcia), en sesión extraordinaria celebrada el día
30 de septien ►bre de 1993 , acordó

: 1.°-Ar)robar el Pliego de Condiciones Técnicas y
Económico-Administrativas que han de regir en la subasta
para se leccionar al contratista que ha de ejecutar la obra de
"Rehabilitación de la Casa Consistorial, 5 .' fase", quedando
de manifiestc en la Secretaría del Ay untamiento, por plazo
de ocho días, conforme al artículo 122 del Real Decreto Le-
gislativo 78 L 86, de 18 de' abril .

2 .°-Ar unciar subasta de acuerdo con el siguiente
contenido (anículo 25 R .C.C.L .) :

a) Objeto de la licitación : Selección de un contratista
por el procedimiento de subasta, para ejecutar la obra de
"Rehabilitación de la Casa Consistorial, 5 .8 fase" .

b) Tipo (le licitación: trece millones quinientas treinta
y seis mil cuatrocientas sesenta y siete pesetas (13, .536.467
pesetas) .

c) El contrato tendrá una duración para la ejecución de
la obra de sei . meses .

d) Los F liegos de condiciones, en unión de la memo-
ria, proyectos, planos, etc ., éstáráñ de manifiesto en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, de 9 a 14 horas, en días labora-
bles .

e) La ga-antiaprovisional que se exigirá a los licitado-
res, será del dos por ciento del tipo de licitación .

f) La garantía definitiva será del cuatro por ciento del
presupuesto de licitación . .

g) Modelo de proposición :

Mesa presidida por el señoc Alcalde o persona en quien de-
legue, actuando de Secretario el de¡la Corporación o quien
legalmente le sustituya.

Abanilla, 13 de octubre de 1993 . -E1 Alcalde, Feman-
do Molina Parra . •

Número 13452

SAN PEDRO DEL PINATAR

EDICT O

Solicitada la devolución de fianza por don Eugenio
Estrada Moreno por importe de 667 .000 pesetas, deposita-
das en garantía pará responder de la ejecución de las obras
de "Alumbrado en el barrio de Los Angeles y Los Veras",
se expone al público por quince días a efectos de reclama-
ciones (artículo 88 RCCL) .

El Alcalde, Pedro José Péréz Ruiz .

Número 1345 3

FORTUN A

Por Bortubo, S .A., se ha solicitado licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de fábrica de tubi6s y central
dosificadora de hormigón, con emplazamiento en Rambla
Salada .

Lo que en cumplimiento de lo estblecido en la vigente
legislación sobre Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, se hace público para que quienes pudieran re-
sultar afectados de algún modo por la mencionada actividad
que se pretende instalar, puedan formular ante este Ayunta-
miento, precisamente por escrito, las observaciones perti-
nentes en el plazo de diez días a contar de la iriserción del
presente edicto en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

"Don . . ., de estado . . ., profesión . . ., con domicilio en. . .,
D.N.I . número . . ., expedido en . . ., con fecha. . ., en nombre
propio (o en representación de . . .), enterado de la convocato-
ria de . . ., anunciada en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia' ;, número. . ., de fecha. . ., toma _parte en la misma
comprometiéndose a realizar las obras de . . ., en el precio
de. . . (en letra y en número), con arreglo al proyecto técnico
y pliego de condiciones económico-administrativas, que
acepta íntegramente.

Lugar, fecha y firma" .

h) Las plicas se presentarán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la
publicación de este anuncio en el "Boletin Oficial de la Re-
gión de Murcia", de nueve a catorce horas, no admitiéndose
por correo, a no ser que lleguen al Registro General del
Ayuntamienta dentro del referido plazo . La apertura de
plicas tendrá lugar el día siguiente hábil al de cumplirse el
plazo para la presentación de las mismas, en el Salónde Se-
siones de Ia Casa Consistorial, a las doce horas, ante una

Fortuna , 1 de octubre de 1993.-El Alcalde.

Número 13454

PUERTO LUMBRERA5

ANUNCI O

Por esta Comisión de Gobierno de fecha 14 de octubre
de 1993 se ha aprobado el Proyecto Técnico de Obra Muni-
cipal Ordinaria de "Construcción de alcantarilladó en el ba-
rrio del Matadero", por lo que se expone al público por pla-
zo de quince días a efectos de posibles alegaciones en el ta-
blón de anuncios de este Ayuntamiento y en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" .

Puerto Lumbreras, 15 de octubre de 1993 .-El Alcal-
de, Emilio García García .
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, Número 13455

PUERTO LUMBRERAS

ANUNCI O

Aprobado por la Comisión de Gobierno de fecha 14 de
octubre de 1993 el Pliego de Cláusulas Económico-Admi-
nistrativas por la que ha de regir la contratación directa de
la obra de "Construcción de alcantarillado en el barrio del
Matadero", se somete a información pública por plazo de
cuatro días, contados a partir del siguiente al de la inserción
de este anuricio en el "Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" para oir reclamaciones a que hubiere lugar.

Puerto Lumbreras, 15 de octubre de 1993.-El Alcal-
de, Emilio García García .

traordinaria celebrada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el
día 16 de septie mbre último, y

Atendiendo que sometido a_ información pública por
término de quince días median te edicto publicado en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" número 232, de
fecha 5 de oc tubré y en el diario "La Verdad" .de fecha 25
de septiembre-último, no se han formulado al mismo, por lo
que se form u la al Ple no del Ayun tamiento la adopción del
siguiente

ACUERDO

Primero .-Aprobar definitivamente el Próyecto de Ur -
banización . del Polígono SU -2 del Plan General de
Ordenación Urbana de Ci~za, de conformidad con lo dis-
puesto en el número 4 del artículo 117 del Real Decreto _Le-
gislativo 1/1992, de 26 de junio, pqr el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana .

Número 13456

ABANILL A

ANUNC I O

Aprobado por la Comisión de Gobierno en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 30 de septiembre de 1993, el
pliego de condiciones económico administrativas que han
de regir en la contratación pdr concierto directo de las obras
de "Remodelación de Centro de la Tercera Edad en
Macisvenda'" .

Se somete a información pública por plazo de ocho
días contados a partir del siguiente a la inserción de este
anuncio en el "Boletin Oficial de la Región de Murcia" para
oir las reclamaciones a que hubiere lugar . -

Abaniila, 13 de octubré de 1993.-El Alcalde, Fernan-
do Molina Parra.

Número 13097

C IEZ A

ANUNCI O

El Excrno. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 23 de noviembre actual, aprobó defi-
nitivamente el proyecto de "Urbanización del Polígono SU-
2'", conforme al acuerdo que transcrito literalmente es del
tenor que sigue :

"Seguidamente se somete al Ayuntamiento Pleno el
expediente relativo a la aprobación definitiva de "Proyecto
de urbanizáción del Polígono SU-2 del P .G.O.U. de Cieza",
el cual fue informado favorablemente por la Comisión In-
formativa de Urbanismo en sesión celebrada el 19=11-92, y
en él obra la propuesta del Concejal Delegado de Urbanis-
mo, que copiada literalmente es como sigue:

"Aprobado inicialmente el proyecto de urbanización
del Polígono SU -2 del P . G .O . U . de Cieza, en sesi ón ex-

Segundo.-Publíquese el presente acuerdo de aproba-
ción definitiva mediante --dicto, en el "Boletin Oficial de la
Región de Murcia", de conformidad con las determinacio-
nes del artículo 141 .1 del Reglamento de Planeamiento .

Una vez examinada la anterior propuesta, así como el
expediente tramitado al efecto, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad de sus miembros asistentes, por lo tanto la ma-
yoría absoluta de sus miembros asistentes, acuérda prestarle
su aprobación .

Lo que se hace público para la efectividad del mismo
en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 141 .4 del
Reglamento de Planeamiento.

Cieza, 16 de octubre de 1993 .-El Alcalde .

Número 13176

CARTAGENA

Servicio de Urbanismo

EDICTO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebra-
da el día 27 de abril .de 1992, se adoptó el acuerdo de apro-
bar definitivamente el Plan Parcial Sector Los Nietos, pro-
movido por don Eloy Celdrán Uriarte, en representación de
Urbanizadora Los Nietos, S .A .

Lo que se hace público para general conocimiento ; ad-
virtiendo que el acuerdo que se adopta es definitivo en la
vía administrativa, y contra el mismo se puede interponer
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente a la fecha de la pre-
sente publicación, previa comunicación a este Excmo .
Ayuntamiento .

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas cuyo domicilio resulte desconocido.

Cartagena, 21 de sep tiembre de 1993 .-E1 Concejal
Delegado, Julián Contreras García .
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Número 1298 1

MURCI A

EDICT O

En cump limiento de lo d ispuesto en el artículo 120, 5,
del vigente Reglamento General de Recaudación, se pone
en conoc imien to de los contribuyentes que se re laciona n a
con tinuación, que en los expedientes de apremio q ue se tra-
mitan para cobro de de udas a su cargo, se han pract icado di-
ligencias de embargos de sa ldos de cuentas de su titularidd
en en tidades de depósito, y que no habiendo podido serles
notificadas personalmen te dichas diligencias por ser desco-
nocidos en los domicilios que constan en los citados expe-
dientes, se practica la presen te notificación mediante publi-
cación en el "Bole tin Oficial de la Región de Murcia", de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103, 6 del citado Re-
glamento, pudiendo comparecer los interesados en las ofic i -
nas de l Servicio de Recaudación, calle Frenería, 10, Murcia,
por sí o por medio de representante, dentro de l plazo de
ocho días, transcurridos los cuales se les tendrá por notifica-
dos de ésta y de las sucesivas diligencias del procedimiento
hasta su finalización.

Doña María Mercedes Pagán Aracil, calle Virgen de la
Esperanza, 5, Murcia .

Don Miguel Pardo Sánchez, Avda . Jaime 1, 7-5-9,
Murcia .

Doña María Parra Gilabert, Avda. General Primo de
Rivera, 3-5 B, Murcia .

Don Antonio Pascual de Riquelme Lacar, Avda. Ge-
neral Primo de Rivera, 5-piso, 8 A, Murcia . _

Patricio Valverde, S .A ., Ctra. Santa Catalina, 16, Murcia.

Jesús Pérez Bermejo, Camino Enmedio, 24-1, Puente
Tocinos .

Doña María del Carmen Pomares Arenas, calle Corre-
gidor, 6, 1, B, Murcia .

Don Antonio Quiles Durán, calle Agustín Lara, 2, blo-
que 1, escalera 1, 4 izq ., Murcia .

Doña Antonia Ramos Rincón, calle García Alix, 15,
Murcia .

Relación que se cita

Don Manuel Martínez Martínez, calle S . Antonio
Abad, 19. Beniaján .

Don Ignacio Martínez Mengual, calle Santa Teresa,
26, Cabezo de Torres .

Don Antonio Martínez Pérez, calle Príncipe de
Asturias, 13-4 D, Cartagena .

Don Salvador Ángel Martínez Pérez, calle Agustinas,
6, Cabezo de Torres .

Don Manuel Maside Peruje, calle Barrionuevo, Mu rcia.

Don José :VIuñoz Martínez, Avda. Murcia, 38, Cabezo
de Torres .

Don . Fulgencio Navarro Bolarín, calle José Selgas, 19,
Edif. Pa lmeras, Puen te Tocinos .

Don Pedro Antonio Navarro Ló pez, Inf. Juan Manuel,
Edf. Minerva, 8 B , Murcia .

Don José Nicolás Gómez, calle San Ignacio, 23,
Espinardo .

Don Juan A n tonio Noguera Munuera, Avda . Juan Car-
los 1, 2, Edf. Escorpión, Cabezo de Torres .

Don Juan Carlos Olivares Valverde, calle Mayor, 15,
Cabezo de Tom:s .

Don Juan :Vlanue l Orenes Lechuga, calle Jua n Serna,
52, La Alberca.

Don Ángel Ortega Esteban, calle Juan Guerrero Ruiz,
7 E-D, Murc i a .

Doña Juana Ortigosa Martínez, calle Moreno Cortés,
s/n ., Cabezo de Torres .

Estos embargos han sido realizados una vez dictadas
las correspondientes providencias de embargo por el Servi-
cio de Recaudación y contra ellos puede interponerse ante
-el Ayuntamiento recurso de reposición previo al contencio-
so administrativo en el plazo de un mes a contar desde esta
notificación, recurso que se entenderá desestimado si trans-
curre otro mes desde su interposición sin que se notifique su
resolución .

Murcia, 15 de octubre de 1993.-El Tesorero.

Número 12963

LO RQ U Í

Advertido error en la publ icación del edicto número
12963, aparecida en el "B .O . R .M . ." número 245, de fecha
22 de octubre de 1993, página 8832, se rectifica en lo si-
guiente :

Donde dice : " . . .solieitado licencia para la instalación
de depósito de agua, con emplazamiento . . ." ; debe decir :
" . . .solicitado licencia para la instalación de depósito de gas,
con emplazamiento . . ." .

Se rectifica el sumario en el mismo sentido .

Número 13279

CE H EG Í N

E D ICT O

Aprobado por el Pleno Corporativo, en sesión ordina-
ria celebrada el día 24 de septiembre de 1993, el proyecto
de "Parque Ecológico de Cehegín", queda expuesto al pú-
blico por término de quince días en las dependencias muni-
eipales .

Cehegín, 1 de octubre de 1993 .-El Alcalde, Pedro
Abellán Soriano .
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Número 1297 6

LIBRILLA

do licencia municipal para el estab lecimiento, apertura y
funcionamiento de una actividad de bar-restaurante, con
emplazamiento en Ctra. de Granada, 5 1 , bajo, de este muni-
cipio .

EDICT O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada
el día 6 de octubre de 1993, aprobó provisionalmente la
modificación de la Ordenanza Reguladora de la Tasa por la
Prestación del Servicio de Recogida Domiciliaria de Basu-
ras .

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el
artículo 30,2 .a) del Reglamento de 30 de noviembre de
1961, para que quienes se consideren afectados puedan for-
mular las reclamaciones pertinentes durante plazo de diez
días hábiles .

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 7 .1
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, dicho acuerdo se
expone al p úblico por el plazo de trein ta días a efecto de
examen y reclamaciones, haciéndose constar, tal como esta-
blece el número 3 del precepto ci tado, que si durante el in-
dicado plazo no se formula rec lamación alguna se entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo hasta en tonces provi-
sional .

Librilla a 13 de octubre de 1993.-El Alcalde-Presi-
dente, P.A .

Caravaca de la Cruz, 13 de octubre de 1993.-El Al-
calde, Antonio García Martínez-Reina .

Número 13090

CARAVACA DE LA CRUZ

F , DICT O

Número 1297 8

ALGUAZAS

Por Embutidos Virgen de las Maravillas, S .L., se ha
solicitado licencia munic;ipal para el establecimiento, aper-
tura y funcionamien to de una actividad de carnicería, con
emplazamiento en calle Dr. Fléming, esquina Ciudad Jar-
dín, de este municipio .

ANUNC I O

De conformidad con lo establecido en el artículo 44 .2
del Reglamento de Organización de las Entidades locales,
se hace pública las delegaciones de cada uno de los Conce-
jales :

Don Juan Molina Gil :
* Agritultura .
* Parques y jardines .

Don Joaquín Cantero Mompeán :
* Servicios .
* Sanidad .
* Medio Ambiente .
* Relaciones vecinales (Asociaciones) .

Don Rafael Sáez Martínez :
* Cultura .
* Educación .
* Juventud .
* Deportes .

Alguazas, 20 de septiembre de 1993 .-El Alcalde .

Número 13089

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Por don José Manuel Sánchez Martínez se ha solicita-

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el
artículo 30,2 .a) del Reglamento de 30 de noviembre de
1961, para que quienes se cons ideren afectados p uedan for-
mular las reclamacio nes pertinentes d urante p lazo de diez
días hábiles .

Caravaca de la Cruz, 13 de octubre de 1993.-El Al-
calde, Antonio García M<u-tínez-Reina.

Número 1309 1

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Por don Isidoro Burruezo Sánchez se ha solicitado li-
cencia municipal para el establecimiento, apertura y funcio-
namiento de una actividad de taller de mármol, con empla-
zamiento en Camino de la Estación, s/n ., de este municipio .

Lo que se hace público en virtud de lo dispuesto en el
artículo 30,2 .a) del Reglamento de 30 de noviembre de
1961, para que quienes se consideren afectados púedan for-
mular las reclamaciones pertinentes durante plazo de diez
días hábiles .

Caravaca de la Cru z, 13 de octubre de 1993.-El Al -
calde, Antonio García Martínez -Reina.


